
                     
 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 
                                           Departamento EJECUTIVO      
                                                        DECRETO Nº214/2023.- 
 

Gilbert, 11 de Diciembre de 2023.- 
VISTO: 

  El decreto N° 090/22 y la contratación dispuesta mediante dicho Decreto, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

     Que, mediante en el visto, se designó oportunamente como asesor 
legal del Municipio de Gilbert al Sr. Carrazza Horacio Dario.-  

     Que, en la cláusula Cuarta del contrato quedo establecido el derecho 
de cualquiera de las partes a rescindir el contrato unilateralmente en cualquier 
momento de su vigencia si expresión de causa alguna, con una anticipación 
de 30 días, por medios fehacientes.-  

     Que de conformidad a la Ley 10.027 y sus modificatorias, y lo pactado, 
procederé a dejar sin efecto dicha designación a partir del día de la fecha, 
rescindiendo el contrato, con reserva de las exigencia de rendición de cuentas 
y de responsabilidades por actos u omisiones previstas en la Ley.- 

   Que, asimismo dejare sin efecto todo apoderamiento que se haya 
entregado al profesional para representar al Municipio de Gilbert, debiendo 
en el plazo de 72 Horas efectuar presentación por escrito, de todas las causas 
administrativas, judiciales y prejudiciales, en que intervenga al día de la fecha 
con el estado de las mismas, dando los más amplios detalles, conforme las 
exigencias del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.- 

  Que cumplimentada las rendiciones mencionadas, por el profesional, se 
le liquidaran emolumentos correspondientes conforme su contratación.-   

  Que, atento a la nueva asunción de autoridades y puesta en funciones  



del Sr. Presidente Municipal Mariano Lacoste, se decide dejar sin efecto el 
decreto N° 090/22, antes detallado.-     

Que atento a ello, resulta de toda necesidad para este D. Ejecutivo contar 
con el asesoramiento de un profesional de la abogacía. 

Que a tal fin se considera prudente la celebración de un contrato de servicios 
con un letrado en el cual se establezca la temporalidad de la contratación, y que 
no generan derecho a estabilidad en el trabajo. 

Que asimismo resulta conveniente insertar la cláusula según la cual 
cualquiera de las partes cuenta con la potestad de rescindir unilateralmente el 
contrato en cualquier momento de su vigencia, sin expresión de causa, debiendo 
ser notificada a la otra parte la voluntad de rescisión con una anticipación de treinta 
días por medios fehacientes. 

Que teniendo en cuenta la derogación del decreto N° 090/2022, resulta 
necesaria la contratación de un nuevo profesional de la abogacía, el cual fuera 
designado el Dr. Domínguez Leandro Andrés Mat. Prov. 7365 T° I, F° 200, 
reuniendo el mismo las condiciones necesarias de idoneidad para acceder a 
dicha contratación. 

Que a los fines de establecer su remuneración mensual se toma como 
referencia la contratación que le antecedió la cual resulta de Pesos Quinientos 
Cincuenta Mil con Cero Centavos.($550.000,00) pagaderos por mes vencido. Al 
cual se le agregará la alícuota del Impuesto al Valor Agregado correspondiente, 
es decir el 21 % si correspondiere.-  

Que asimismo y conforme se venía aplicando para contrataciones similares, se 
establecerá como cláusula de actualización el incremento de los haberes del 
personal municipal; 

Que consecuentemente, y par razones de oportunidad, mérito y conveniencia, 

de conformidad a la Ley N° 10027 y sus modificatorias, procederé a la 

contratación del referido letrado.- 
Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 

los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL MUNICIPIO 

DE GILBERT, A CARGO DEL DESPACHO Y EN EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 



D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º) DISPONER la contratación del Dr. Domínguez Leandro 
Andrés, DNI N°31.891.563, Matricula del C.A.E.R. N° 7365, F° 200, T°.I, 
domiciliado realmente en calle Avda. San Martin N° 875, de la ciudad de 
Basavilbaso, Provincia de Entre Ríos, en carácter de asesor legal del 
Departamento Ejecutivo del Municipio de Gilbert. 
ARTICULO 2°) DEROGUESE el DECRETO N° 090/22 de fecha 19 de Mayo 
de 2022, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal, dejando sin efecto 
la contratación oportunamente realizada.-  
ARTICULO 3º) DISPONER que dicho contrato estará en vigencia hasta tanto 
cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad de rescindirlo, lo que 
deberá hacer con una antelación mínima de 30 (treinta) días. 
ARTICULO 4°) DETERMINAR que en virtud de dicha contratación el Dr. 

Domínguez Leandro A. percibirá una remuneración mensual equivalente a la 

suma de Pesos Quinientos Cincuenta Mil con Cero Centavos($ 

550.000,00) mensuales, más la alícuota en concepto de Impuesto al Valor 

Agregado (21%), si correspondiere,  abonada por Tesorería Municipal por mes o 

período vencido. 

ARTICULO 5°) El monto mensual establecido en el artículo anterior se ajustará 

mensualmente por aumentos de haberes, otorgados al personal del municipio. 

ARTICULO 6º) El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaría Municipal. 

ARTICULO 7°) Regístrese, Comuníquese y Oportunamente Archívese.-    
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